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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA P%0YINGIA DE MADRID 

A D I E R T F I I C I A I M P O H T A I T K 

L A I layel, ordene» y annncios qne hayan de iaaertaree en los 
SourrnniB Or ICI ALBB se kan de mandar al Jote Político respec
tivo, por cero ceadacto se pasaran a los editores de lea meacio-

i periódicos, 
(Rea! orden de • de Abri l de 1«H.) 

le pablica todos les días, etoepte los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S . 8, entresuelo dereoaa 
T E L É F O N O 

DE! B I S E A BOOB T DB T B B 8 i 

Previa) d « •ssaoripolon 
Centró* oficiales.—Ea esta capital, llevad» a domicilie, Z,M pesetas mensuales; ino

ra de ella, S'50 al mes, 10,10 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn alo. 
Particulares.—En asta capital, llevado * domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se-

msstr» y 4e al afio, y fnera de ella, 16 al trimestre, 30 al semestre y 60 al nao. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del v o u m r , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medie de carta a la Ad-
miaietracióa con inclnsión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A B 1 I A D B I X i l l U I C I t l U 

Anuncios oficiales ¿e pago, linea o 
fracción 0- 60 pesetas 

Idem particulares, linea o fracción. 1'25 • 

ffúmero nunltu, S O sentimos. 

Parte oficial 
ntmmu m mm n mis 

Su Majestad ©1 Rey Don A l 
fonso XIII (q. í>. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Grobieriio C i v i l 
e> 

Secretaria.—Negociado 2.°. 
Instru ido e l oportuno expediente en 

•el Minister io de lá Gobernación, con 
motivo del recurso de alnada inter
puesto por D . J u a n Vitórica y Casuso, 
contra prov idencia de este Gobierno 
de 20 de Enero último, desestimando 
una solicitud de dicho señor, pidiendo 
la nulidad de l a notificación que le 
fué hecha el día 1 8 del mismo mes, re
ferente a la hoja de aprecio del Per i to 
de la Administración, de l a parcela de 
terreno que se le expropia, correspon
diente a la casa número 4 de l a calle 
de p ico las María R i ve ro , de esta Cor
te, se ha concedido un plaao de vein
te días, a contar desde el de l a pub l i 
cación de l a presente orden, a fin de 
que durante el mismo puedan los i n 
teresados a quienes afecta el expe
diente referido, puedan hacer las ale
gaciones y presentar los documentos 
que est imen pertinentes a> su derecho, 
para lo cual t ienen de manifiesto el 
expediente en l a Sección correspon
diente del Min is ter io de l a Goberna
ción.' 

M a d r i d , 1 3 de Febrero de 1 9 1 9 . — 
E l Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Biputac ió i i Provinc ia l 
D E M A D R I D 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
taita de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de mer luza con destino a los E s 
tablecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l , l a Comisión prov inc ia l ha J 

acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919 , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a prov inc ia de 2 3 de Octubre de 
1 9 1 8 y que se ha l lan de manifiesto en 
esta Secretaria, Sección de Beneficen
cia , durante las horas de diez a doce 
de la mañana, todos los días no feria
dos hasta el anterior a l del remate, 
haciéndose constar que el servicio da
rá pr inc ip io en 1.° de A b r i l de l año 
actual y terminará en 3 1 de Marzo de 
1920 . 

E n su consecuencia, se. celebrará 
d icha segunda subasta el día 1 5 de 
Marzo de 1919 , a las once de l a maña
na, en el Pa lac io de esta Corporación, 
cal le de Fomento , número 2, con arre
glo a lo que determina el artículo 1 8 
de l a Instrucción vigente, para l a con
tratación de servicios provinciales y 
munic ipa les . 

L o que se anuncia a l público para 
su Conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919 . 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 5 1 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de arroz con destino a los Es ta 
blecimientos de l a ' Beneficencia pro
v i n c i a l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919 , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I I L 
de l a prov inc ia de 2 2 de Octubre de 
1 9 1 8 y que se ha l lan de manifiesto en 
esta Secretaría, Seeción de Benefi
cencia, duran te las horas de diez a doce 
de l a mañana, todos los días no feria
dos hasta el anterior a l del remate, 
haciéndose constar que el servicio 
dará pr inc ip io en 1.* de A b r i l del año 
actual y terminará en 3 1 de M arzo 
de 1920 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 1 5 de 
Marzo de 1919 , a las once de la maña
na, en el Pa lac io de esta Corporación, 
calle de Fomento, múmero 2, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
1 8 de l a Instrucción vigente, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales. 

L o que se anuncia a l público para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1 9 1 9 . 
4 E l Vicepresidente, 
» J . A l onso . 

E l Secretario, 
3 . Viñals. 

( E . — 5 2 . ) 
S) 

•>» * 

S U B A S T A 

. Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar e l suminis
tro de carbón de piedra con destino 
a los Establec imientos de l a Benef i
cencia prov inc ia l , l a Comisión pro
v inc ia l ha acordado, en sesión de 5 de 
Febrero de 1919 , se anuncie segunda 
licitación bajo el mismo t ipo, pl iego 
de condiciones y modelo de proposi
ción que figuran insertos en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 2 2 de 
Octubre de 1 9 1 8 y que se ha l l an de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate, haciéndose constar que el 
servioio dará pr incipio en 1.° de A b r i l 
del año actual y terminará en 3 1 de 
Marzo de 1 9 2 0 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 1 5 de 
Marzo de 1919 , a las once de l a ma
ñana, en el Pa lac io de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art . 1 8 
de l a Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1 9 1 9 . 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 
S. Viñals. 

( E . - 5 3 ) 

I 

S U B A S T A 
• * 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de gall inas con destino a los Es ta 
blecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l , l a Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919, se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pl iego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de 2 2 de Octubre de 1 9 1 8 y que se 

hal lan de manifiesto an esta Secreta
ría, Sección do Beneficencia, durante 
las horas de diez a doce de l a maña-
ña, todos los días no feriados hasta el 
anterior a l del remate, haciéndose 
constar que el servicio dará pr inc ip io 
en 1.° de A b r i l del año actual y ter
minará en 3 1 de Marzo de 1920 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 1 5 de 
Marzo do 1919 , a las once de l a ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2 , con 
arreglo a lo que determina el art . 1 8 
de l a Instrucción v igente, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S . Viñals. 
( E — 5 4 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el suminis
tro de bacalao con destino a los E s 
tablecimientos de l a Beneficencia pro
v inc ia l , la Comisión prov inc ia l ha 
acordado, en sesión de 5 de Febrero 
de 1919 , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia de 19 de Octubre de 
1 9 1 8 y que se ha l l an de manifiesto en 
esta Secretoria, Sección de Beneficen
cia, durante las horas de diez a doce 
de l a mañana, todos los días no feria
dos hasta el anterior a l del remate, 
haciéndose constar que el servicio 
dará pr incipio en 1.° de A b r i l del año 
actual y terminará en 3 1 de* Marzo 
de 1920 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha segunda subasta el día 1 5 de 
Marzo de 1919 , a las once de la ma
ñana, en el Pa lac io de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2, con 
arreglo a lo que determina el art. 1 8 
de l a Instrucción vigente, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 



Sábado 15 do Febrero de 1919 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A l onso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
( E . — 5 5 ) 

S U B A S T A 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l ic itadores l a pr imera subas
ta anunciada para contratar el sumi
n is t ro de leña de encina y pino con 
destino a los Establec imientos de l a 
Beneficencia prov inc ia , l a Comisión 
prov inc ia l ha acordado, en sesión de 5 
de Febrero de 1919 , se anuncie segun
da licitación bajo el mismo t ipo, pl ie
go de condiciones y modelo de propo
sición que figuran insertos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 18 de 
Octubre de 1 9 1 8 y que se ha l lan de 
manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de l a mañana, todos los 
días no feriados hasta el anterior a l 
del remate, haciéndose eonstar que 
el servicio dará pr inc ip io en 1.° de 
A b r i l del año actual y terminará en 
3 1 de Marzo de 1 9 2 0 . 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 1 5 de 
Marzo de 1919 , a las once de l a ma
ñana, en el Pa lac io de esta Corpora
ción, cal le de Fomento , núm. 2 , con 
arreglo a lo que determina el art. 1 8 
de l a Instrucción vigente para l a con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919 . 
E l Vicepresidente. 

J . A l onso . 
E l Secretario, 
S . Viñals. 

( E . — 5 6 ) 

S U B A S T A 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores l a pr imera subasta 
anunciada para .contratar el suminis
tro de jabón con destino a los Estable
cimientos de la Beneficencia prov in
c ia l , l a Comisión prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 5 de Febrero de 
1 9 1 9 , se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo t ipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición que fi
guran inserto en él B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia de 16 de Octubre de 1 9 1 8 
y que se ha l lan de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, 
durante las horas de diez a doce de l a 
mañana, todos los días no feriados 

hasta el anterior a l del re mate, ha
ciéndose constar que el s e r v i c i o dará 
p r i n c i p i a en 1.* de A b r i ] del año ac

tual y terminará en 3 1 de Mayo de 
1920 . ' 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha segunda subasta el día 1 5 de Mar
zo de 1919 , a las once de l a mañana, 
en el Pa lac io de esta Corporación, ca
l l e de Fomento , número 2 , con arre
glo a lo que determina el art. 1 8 de l a 
Instrucción vigente, para l a contrata

ción de servicios provinciales y mun i 
cipales. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de Febrero de 1919. 
E l Vicepresidente, 

J . A lonso . 
E l Secretario, 

S. Viñals. 
(E. - -57) 

Sección Agronómica 
Deslinde de vias pecuarias.-Brúñete. 

Conformándome con lo propuesto 
por l a Sección Agronómica de l a pro
v inc ia , he acordado se practique el 
desl inde de las vías pecuarias del tér
mino de Brúñete, denominadas «Ca
ñada de Sacedón», «Colada de l a B a 
rranca», «Cordel de los Morales» y 
«Cordel de l a Vereda de Móstoles», 
nombrando como Delegado de m i au
tor idad que presida y dir i ja los traba
jos, a D . Federico Pérez de Castro, y 
fijando, el día 21 de A b r i l próximo, 
para dar prineipio a las operaciones 
en el sitio de l a raya de Términos do 
V i l l anueva de la Cañada y Brúñete, 
por donde entra el cordel, que atrave
sando el término conduce hasta el 
«Cordel de Cien Vallejos». 

M a d r i d , 17 de Enero de 1919 .—E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

(Núm. 333) • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera mstaneia 

P A L A C I O 

D o n Ado l fo Suárez Gutiérrez, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
del distr i to de Palacio, de esta 
Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Enr ique Sá del Rey y Man t i 
l l a de los Ríos, hijo de Enr i que y Ma
ría Jesús, natural de L a Habana, de 
cuarenta y cuatro años, casado, perio
dista, oon domici l io en l a calle de 
Trafalgar, número 5, piso bajo, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que, en término de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que esta 
requisi tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sala-au
diencia, s i ta en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de cumpl i r un acuerdo 
de l a Superior idad, en causa que se le 
sigue por estafas; apercibido que, de 
no verif icarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judic ia l , proce
dan a l a busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 3 0 de Enero de 1919 . 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner . 

(Núm. 276) ( B . - 2 2 9 ) 

i 
A L C A L A D E H E N A R E S 

E n l a ejecutoria de l a causa núme
ro 67 de 1915 , contra E m i l i o Rodrí
guez Orozco, sobre expendición de 
moneda falsa, por providencia de hoy, 
ha mandado el sefior Juez de instruc
ción del partido, se notifique a P o l i -
carpo S ierra González, embalador, 
que habitaba en Madr id , cal le Meso
neros Romanos, 2 2 , t ienda, que queda 
cancelada la fianza que el mismo pres
tó por l a E m i l i a Rodríguez, en méri
tos de l a precitada causa, a v i r tud de 
lo acordado por l a Aud ienc ia . 

Y como se ignore el actual domic i 
l io de dicho Sierra , expido l a presente 
p a r a su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov incia , que firmo en A l 
calá de Henares, a 2 9 de Enero d.e 
1919 . 

E l Secretario, 
Roque Romero'. 

(Núm. 268) ( B . — 2 2 2 ) 

L E R M A 

Pérez (Leandro), domic i l iado últi
mamente en Corufia del Conde (Aran-
da de Duero), comparecerá el día 2 7 
de Febrero próximo, a las diez y me
dia , ante l a Aud ienc ia de Burgos , a las 
sesiones del juicio oral , señalado dicho 
día, en causa por falsedad, ins t ru ida 
por este Juzgado contra Pedro Abajo 
Fernández. 

L e rma , 2 8 de Enero de 1 9 1 9 . 
E l Juez de instrucción, 

Vicente Henche. 
(Núm. 267 ) ( B . — 2 2 1 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se ci ta l l ama y emplaza a J u a n 
Pa lominos Ramos, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezca en dicho 

j Juzgado el día 11 de Febrero, a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.462, de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verifica, le parará e 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 1 0 de Enero de 1 9 1 9 . 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 5 6 ) 

E n v i r tud de providenoia de l sefior 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipa l del distr ito de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y empla
za a Fermín Martínez Moreno, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero so ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 1 1 
de Febrero, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 1.466, de 
1 9 1 8 ; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 1 0 de Enero de 1 9 1 9 . 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 78 ) ( B .—6 7 . ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mu
n ic ipa l del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza 
a Auton io (a) «El Ruso», cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran , para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 4 de Febrero, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 1.379, de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de Enero de 1919. 
y o B . o 

Eólix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B.—36) 

E n v i r t u d de prov idencia del S r . don 
Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic ipa l 
del d istr i to de Chamberí, de esta Cor
te, se c i ta , l l ama y emplaza a L u c i o 
Hernández, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado 
el día 4 de Febrero, a las diez horas, 
a celebrar juicio de faltas núm. 1.490, 
de 1918; bajo apereibimiento de que, 
s i no lo verif ica, le parará el perjui
cio que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de Enero do 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
( B . - 3 7 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l del distr i to de Chamberí, de esta-
Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
F e l i s a Sanz Matos, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezoa en dicho 
Juzgado el día 11 de Febrero, a las 
diez horas, a celebrar juic io de fal
tas número 1.545, de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo veri f ica, l a 
parará él perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
(Núm. 65) ( B . - 4 6 ) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z munici 
pa l de l distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Ber
nardo Bueno N . , ouyas demás circuns
tancias y actfual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga
do el día 6 de Febrero, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
1.441, de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
V . ° B.° • 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Pe r i s . 
( B . - 4 5 ) 

E n v i r tud do providencia del sefior 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez munioi-



pal del d istr i to de Chamberí, de eata 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Ca 
simiro Rub io N . , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzga 
do el día 18 de Febrero, a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
1.485, de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará el per-
juioio a que haya lugar. 

Madr i d , 15 de Enero de 1919. 
V . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per i s . 
(Núm. 175) (B.—169) 

Juzgados Militares 

G E T A F E 

Muñoz del A m o (Miguel) , hijo de 
Manuel y de Cas i lda , natural de M a 
dr id , prov inc ia de M a d r i d , de estado 
soltero, profesión joyero, de veintidós 
años de edad, estatura un metro sete
cientos quince milímetros, domic i l ia 
do últimamente en París, en Rué P r i n -
cesse, núm. 7, comparecerá, en térmi
no de tre inta días, por haber faltado 
a la concentración dispuesta por Rea l 
orden c i rcu lar de 15 de Dic iembre de 
1917 (D. O. núm. 283), ante el Tenien
te Juez instructor del pr imer Reg i 
miento l igero de Artillería de Campa
ña, D . Rafael del A g u i l a y de Rada , 
residente en Getafe, cuartel de A r t i 
llería; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Getafe, 25 de Enero de 1919. 
E l Teniente Juez instructor , 

Rafae l del A g u i l a . 
(Núm. 244)' (B .—219. ) 

é L E G A N E S 

A lonso García (Pedro), hijo de Fer
nando y de Franc i sca , natura l de Ma
drid, Juzgado de pr imera instancia 
de l a L a t i n a , de veint is iete años de 
edad, de oficio mecánico, de estado 
soltero, su estatura u n metro quinien
tos setenta y siete milímetros; sus se
ñas son: pelo castaño, cejas a l pelo, 
ojos pardos, nar iz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, aire 
marcial , s in señas part iculares, domi
ciliado últimamente en Madr i d ; proce
sado pos l a fa l ta grave de deserción, 
compareoerá, en término de treinta 
días, a par t i r de l a l a publicación de 
esta requis i tor ia, ante e l Comandante 
Juez instructor dol Reg imiento Infan
tería Inmemor ia l del Rey , núm. 1, 
D . Eduardo Suárez Souza , que tiene 
su domioi l io en el cuartel que en Le 
ganés ocupa dicho Reg imiento ; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Lóganos, 29 de Enero de 1919. 
E l Comandante Juez instructor, 

Eduardo Suárez. 
(Núm. 269) (B .—223) 

T O R T O S A 
A y n a t Or t i z (Carlos), Capitán de 

Infantería, domic i l iado últimamente 
en Madr id , comparecerá, en el término 
de veinte días, ante este Juzgado M i 
l i tar, sito en e l cuartel de Santo Do
mingo, en Tor tosa (Tarragona), para 
responder a los cargos que se le hacen 

en expediento que se le sigue por falta 
de incorporación a su destino, instruí-
do por el Comandante del Batallón de 
2 ' Reserva de Tortosa, núm. 73, don 
Anton i o Cevera de A y x e m u s . 

Tortosa, 3 Febrero 1919. 
E l Comandante Juez instructor, 

An t on i o Cevera 
(B.—209.) 

C U E N C A 
• 

Hernández González R* fae l , hijo de 
J u a n y de María, natura l de Madr id , 
de estado soltero, de profesión ceste
ro, de sesenta años de edad, gitano, 
domic i l iado últimamente en Va lenc ia , 
procesado por el delito de agresión a 
fuerza armada, y Borja Montoya Je 
susa, hi ja de A n t o n i o y de A l m e n i a , 
natura l de N a v a l i l l a (Huesca,) de es
tado soltera, de profesión cestera, de 
cuarenta y dos años de edad, g i tana, 
domic i l io ambulante; procesados por el 
del i to de agresión a fuerza armada, 
comparecerán, en el término de tre inta 
días, ante e l S r . Comandante Juez 
instructor de la P l a z a de Cuenca, con 
destino en l a Zona de Reclutamiento 
y Reserva de Cuenca, núm. 25, don 
E d u a r d o Pérez A m p u d i a , para res
ponder de los cargos que les resultan 
en d icha causa, y caso de no presentar
se en el plazo indicado, serán declara
dos rebeldes. 

Cuenca, 28 de Enero de 1919. 
E l Comandante Juez instructor , 

Eduardo Pérez. 
("Núm.-250.) ( B . - 2 2 0 ) 

Martínez Sánchez (Angel ) , hijo de 
Santos y de F e l i p a , natural de Ma
dr i d , parroquia de San Lorenzo , de 
estado soltero, de oficio dependiente, 
de veintiséis afios de edad, estatura 
u n metro seiscientos cuatro milíme
tros, color sano, pelo negro, cejas a l 
pelo, ojos pardos, nar iz regular, bar
ba nacionte, boca regular; domici l iado 
últimamente en M a d r i d , Juzgado de 
pr imera instancia de l Hosp i ta l ; proce
sado por falta de incorporación como 
sust i tuto, comparecerá, en término de 
tre inta días, contados desde el en que 
se publ ique l a presente, ante el soñor 
Juez instructor Teniente de l a Co
mandanc ia de Artillería de Ceuta, 
D . Abe lardo Sa loya Piró, residente 
en Ceuta; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 21 de Enero de 1919. 
E l Teniente Juez instructor, 

Abe lardo Saloya. 
(Núm. 284) (B.—233) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 
orden de 17 de Enoro de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes do Marzo , a las diez 
horas, para l a adjudicación en pública 
pr imera subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme do los 
kilómetros 36'500 a l 38'650 de l a ca
rretera de Madr i d a Cádiz, prov inc ia 
de M a d r i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 55.060*47 pesetas. 

| L a subasta se oelebrará eu los tér-
. minos prevenidos por l a Instrucción 
. de 11 de Septiembre de 1886, en Ma-
i d r i d , ante l a Dirección general de 
| Obras públicas, situada en el Min is te

rio de Fomento, hallándose do mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de .Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, resellándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte él receptor del pl iego, y , ade
más, se- escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de re
paración, de explanación y firmo de 
los kilómetros 36'500 a l 38*650 de l a 
carretera de Madr i d a Cádiz, en l a 
prov inc ia de Madrid», y l a firma del 
proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo de depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de repa
ración, de explanación y firme de los 
kilómetros 36'600 al 3S*650 de l a ca
rretera de Madr id a Cádiz», y la firma 
de l proponente. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
l a Deuda pública a l tipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de 
l a prov inc ia , por l a cantidad mínima 
de 550'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en e l mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madr id , 6 de Febrero de 1919, 
E l Director general, 
M . D i z Bercedon iz . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . . . , vecino de... , según cé
dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación, de explanación y firme 
de los kilómetros..., de l a carretera 
de..., prov inc ia de..., se compromete 
a tomar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estr icta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 

por l a cant idad de... (Aquí l a propo
sición que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero adv i r t i endo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete e l 
proponente a l a ejecuoión de las obras, 
así como toda aquel la en que se afiada 
alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 

Condic iones part iculares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de reg ir en l a con
trata de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
36'500 al 38'650 de l a carretera de M a 
dr id a Cádiz, en la prov inc ia de Ma 
dr id , cuyo presupuesto de contrata es 
de 55.060*47 pesetas. 

1. " E l rematante queda obligado, 
bajo la penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de la ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d^ l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia , y de l resguardo del 
Depósito definit ivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 1.650 pesetas, equivalentes 
a l tres (3) por ciento (100) de l importe 
del presupuesto por contrata, a dispo
sición del l i m o . S r . D i rec to r general 
de Obras públicas, en metálico o efec
tos de l a Deuda, a l t ipo asignado en 
las disposiciones vigentes. L a fianza 
no será devuelta a l contrat ista hasta 
que se apruebe l a recepción y l i qu ida 
ción de las obras y se justif ique no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas contra él por razón de aqué
l las . 

2. " Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo prójimo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. " Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los pr imeros, al 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en e l artículo 37 del 
pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certif icar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verifi
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en eada uno de los afios natura
les, del plazo de ejecuoión de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 



parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 
Años.—importe de la obra a los precios 

de presupuesto. 

Has ta 31 de Marzo de 1919, 100*00 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
50.000*00. 

Has ta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
49.960*47. 

To ta l , 55.060*47 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cantidad mí

n i m a de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contratista 
como l a ejecución completa en el p la
zo tota l ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. ' E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia donde radi
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pl iego de condiciones generales con
cede a l contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada 
en e l presupuesto del Es tado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor ant i 
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose parael cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
l a Hac ienda pública y disposioiones 
complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
la Industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 6 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 4 4 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 17 de Enero últi
mo, aprobar los pliegos de condicio
nes de l a subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro a l Ramo 
de arbolado, parques y jardines, de 
volquetes de una muía con su co

rrespondiente conductor, necesarios 
para las obras de construcción de l 
Parque de l Oeste. 

Los expresados pl iegot de condicio
nes se hallarán de manifiesto en l a 
Secretaría del E x c m o . Ayuntamien 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de diez a doce, durante los diez 
días siguientes a l en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
d icha subasta; en l a inte l igencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá y a lugar a re
clamación a lguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público, en 
cumpl imiento a lo dispuesto en e i ar
tículo 29 del R e a l decreto e Instruc
ción de 24 d° Enero de 1905, para l a 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales. 
. Mad r i d , 13 de Febrero de 1919. 

E l Secretario, 
F . Ruano . 

,(E.—50) 

C A N E N C I A 

Se ha l l a vacante l a p laza de Veter i 
nario t i tu lar de esta v i l l a , cuyo cargo 
ha de proveerse por concurso y con 
las formalidades que determinan los 
artíoulos 38, 40, i\ y 46 del Reg la
mento orgánico del Cuerpo de Ve te r i 
narios t i tulares de España de 22 de 
Marzo de 1906 y el Reg lamento de 
Mataderos, aprobado por R e a l orden 
de 5 de Dic iembre último, por cuyo 
art. 82 se les señala e l sueldo de 365 
pesetas con arreglo a este vecindario. 

Los aspirantes, que deberán perte
necer a l Cuerpo de Veter inar ios t i tu 
lares, presentarán sus solioitudes do
cumentadas en esta Alcaldía en e l 
término de t re inta días desde que apa
rezca e l presente en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta p rov inc ia . 
Canenoia, 4 de Febrero de 1919. 

E l A l ca l d e , 
J u a n Martín. 

(Núm. 371) (0.—80) 

Q U I J O R N A 

Se ha l l a vacante l a p laza de Ins
pector munic ipa l de H ig i ene y San i 
dad pecuarias de esta v i l l a , dotada 
con los honorarios que devengue por 
los servicios que preste señalados en 
la Tar i fa del art. 305 del Reg la 
mento. 

Los aspirantes a dicho cargo, pre
sentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta "Alcaldía, du 
rante e l plazo de tre inta días, conta
dos desde l a inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia . 

Qui jorna, 29 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

A n g e l Brúñete. 
(Núm. 364) (0.—81) 

C O L M E N A R V I E J O 
H a sido hal lado en este pueblo u n 

burro entero, negro, de siete años, 
bociblanoo y blanco alrededor de los 
ojos, parte infer ior del peoho, v ien

tre y bragadas, ambas orejas rasgadas 
por l a punta y despuntadas, pelos 
blanoos detrás de l a cruz y en ambos 
costi l lares. 

E l que fuese su dueño se presentará 
en esta Alcaldía a recogerla, prev ia 
justificación y pago de gastos. 

A los veinte días, s i no parece el 
dueño, se procederá a su venta pú
b l i ca . 

Co lmenar Vie jo , 3 de Febrero de 
1919. 

E l A l ca lde , 
Maur ic io Martín. 

(Núm. 368) (O.—82) 

P A T O N E S 

Se ha l l a vacante l a p laza de H i g i e 
ne y Sanidad pecuarias de este mu
n ic ip io , con el haber de los derechos 
de tari fa. 

Los aspirantes, las instancias a esta 
Alcaldía en el plazo de quince días. 

Patones, 31 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 

Prudenc io F ru tos . 
(Núm. 363) (O.—83) 

. V I L L A D E L P R A D O 

Hallándose comprendidos e n e l 
al istamiento de este Munic ip io para 
el reemplazo del actual año, los mo
zos que se expresan a l final y cuyo 
paradero se ignora, se les c i ta por el 
presente para que comparezcan a los 
actos siguientes: 

P a r a l a rectificación del a l istamien
to, que tendrá efecto en esta Casa con
s is tor ia l , e l día 26 del actual y hora 
de las diez . 

P a r a el sorteo, que se celebrará el 
día 16 del próximo mes de Febrero y 
hora de las siete de l a mañana, en 
en esta m i sma Casa cons is tor ia l . 

P a ra l a clasificación y declaración 
de soldados, que así bien se verificará 
el día 2 del próximo mes de Marzo y 
hora de las diez, en esta Casa consis
tor ia l ; bajo apercibimiento que, de no 
parecer o estar representados en d i 
chas operaciones, serán declarados 
prófugos. 

V i l l a del Prado a 16 de Enero de 
1919. 

E l A l ca lde , 

José Ovelar . 

Mozos que se citan: 

Marce l ino Salas Mena , hijo de 
Fausto y de Franc isca , que nació en 
13 de Febrero de 1898. 

José Hernández Chillón, hijo de 
Timoteo y de María, que nació en 29 
de Mayo de 1898. 

Franc isco Fernández, hijo de Jose
fa, nacido en 16 de J u n i o de 1898. 

Marcos Mufioz Muñoz, hijo de Fe
l ipe y de Roaaana, nacido en 22 de 
Septiembre de 1898. 

J u a n José Fernández A b i i r a Martí
nez, hijo de Manue l y de Dolores, que 
nació en 25 de Dic iembre de 1898. 

(Núm. 189) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Rafael García González, hijo de 
Gregor io y A u r o r a , que nació en esta 
v i l l a el 25 de Nov iembre de 1896, se 
ha l l a inc lu ido en el al istamiento de 
esta v i l l a para el Reemplazo del afio 

I 
actual . Se le cita por el presente para 
que ooncurra a l a rectificación de l 
al istamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, que tendrán 
lugar en l a Casa Consistor ia l do esta 
v i l l a , en lo» días 26 del corriente, 16 
de Febrero y 2* de Marzo respectiva
mente; de no presentarse, seinstruirá 
el expediente de, prófugo. 

San Fernando de Henares , 21 de 
Enero de 1919. 

E l A l c a l d e , 
José Moja . 

(Núm. 200) 

A N C H U E L O 

E n e l al istamiento de mozos de esta 
v i l l a para el actual reemplazo, han si
do incluidos los que a continuación se 
expresan,' como, comprendidos en el 
caso 5.°, artículo 34 de l a L e y , e igno
rándose su actual residencia y parade
ro de sus padres o encargados, se les 
requiere por el presente, para que 
comparezcan a l acto del sorteo y de
claración de soldados; en l a iatel igen-
c ia que, de no verif icarlo, les pararán 
el perjuicio a que haya lugar . 

A l f redo Fund ido r Sant iago , hijo de 
Gregorio y Brígida, nació el 13 de 
Enero de 1898. 

Manue l O bai la Gomuy , nació el 6 
de Febrero de 1898, hijo de Manue l y 
A n t o n i a . 

Pedro Mártir Santos Samprey , hijo 
de Joaquín y P i l a r , nació e l 28 de 
A b r i l de 1898. 

Anchue lo , 9 de Febrero de|1919. 
E l A l ca l d e , 
E l o y P i n t o . 

(Núm. 359) 

A L C O B E N D A S 

P o r e l presente, se ci ta de compa
rencia en esta Alcaldía, a las once ho
ras de los días-26 del actual , y 9 de 
Febrero próximo, siete de l a mañana 
del 16 del miámo mes, y nueve de la 
mañana del 2 de Marzo siguiente, a l 
mozo José María Guadalupe Iglesias 
Sánchez, hijo de Fe l ipe y de W a l d a , 
inc lu ido en este al istamiento con arre
g lo a l caso 5.* del artículo 34 de la 
ley y en l a actual idad de ignorado 
paradero, en cuyos días y horos ten
drán lugar ante este Ayuntamiento 
las diferentes operaciones de quintas; 
b ien entendido que, de no comparecer 
en l a última de las fechas consigna
das, que tendrá lugar l a clasificación 
y declaración de soldados, será decla
rado prófugo y le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Alcobendas, 18 de Enero de 1919. 
E l A l ca lde , 
León Pérez. 

(Núm. 191) 

Mutua general Española 
DE 

Seguros contra el robo 

So convoca a los sefiores Asociados 
a l a J u n t a general o rd inar ia que se 
celebrará el día veintitrés del corrien
te, a las once de l a mañana, en el do
mic i l i o social , L ibe r tad , 4. 

(A.—122) 
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